
ANEXO I  

ZONA PRIMARIA ADUANERA PASO FRONTERIZO PUERTO BERMEJO 

A) Descripción 
 
La Zona Primaria Aduanera Paso Fronterizo Puerto Bermejo se encuentra 
próxima al ejido urbano de la localidad de Puerto Bermejo, Provincia del Chaco, a 
la altura del KILÓMETRO MIL DOSCIENTOS VEINTE (km 1.220) del Río 
Paraguay, en su margen derecha, adyacente a la zona denominada Pueblo Viejo 
de Puerto Bermejo y la desembocadura del Riacho Timbó. 
 
La Zona Primaria Aduanera posee la forma de un polígono irregular de DIEZ (10) 
lados con orientación NORTE de acuerdo al siguiente detalle: 
 
El lado comprendido entre los vértices “A-B” posee una extensión de DIECIOCHO 
COMA CUARENTA Y OCHO METROS (18,48 m), lindando con la valla que cierra 
al SURESTE el perímetro de la oficina del servicio aduanero. 
 
El lado comprendido entre los vértices “B-C” posee una extensión de OCHENTA Y 
DOS COMA OCHENTA Y DOS METROS (82,82 m), lindando con la margen SUR 
de la calle pública municipal sin nombre, hasta las oficinas de la Dirección 
Nacional de Migraciones y Prefectura Naval Argentina. 
 
El lado comprendido entre los vértices “C-D” posee una extensión de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS COMA OCHENTA Y OCHO METROS (252,88 
m) con sentido SURESTE, lindando con la margen SUR de la calle pública 
municipal sin nombre para luego continuar paralela al mirador municipal, en 
sentido perpendicular a la orilla del Río Paraguay. 
 
El lado comprendido entre los vértices “D-E” posee una extensión de SESENTA Y 
CUATRO METROS (64 m), paralelo a la orilla del Río Paraguay donde amarran las 
embarcaciones. 
 
El lado comprendido entre los vértices “E-F” posee una extensión de SESENTA Y 
TRES COMA CINCUENTA Y TRES METROS (63,53 m) en sentido OESTE, paralelo 
a la desembocadura SUR del Riacho Timbó, para luego continuar por la ribera del 
mencionado Riacho hasta el vértice “F”. 
 
El lado comprendido entre los vértices “F-G” posee una extensión de TREINTA Y 
CINCO METROS (35 m), paralelo a la orilla del Río Paraguay, desde el Riacho 
Timbó hasta la rampa municipal de bajada de lanchas. 
 
El lado comprendido entre los vértices “G-H” posee una extensión de CIENTO 
NOVENTA Y TRES COMA TREINTA Y CUATRO METROS (193,34 m), desde la 
rampa municipal de bajada de lanchas, hasta el vértice “H”, lindando con la 
margen NORTE de la calle pública municipal sin nombre hasta las oficinas de la 
Dirección Nacional de Migraciones y Prefectura Naval Argentina. 
 
El lado comprendido entre los vértices “H-I” posee una extensión de CIENTO 
CUARENTA Y SEIS COMA CERO OCHO METROS (146,08 m) lindando con la 



margen NORTE de la calle pública municipal sin nombre, hasta las instalaciones 
del servicio aduanero. 
 
El lado comprendido entre los vértices “I-J” posee una extensión de DIECISIETE 
COMA VEINTITRÉS METROS (17,23 m), lindando con una valla paralela a la 
oficina del servicio aduanero. 
 
El lado comprendido entre los vértices “J-A” posee una extensión de CINCUENTA 
Y OCHO COMA CUARENTA Y SIETE METROS (58,47 m), lindando con una valla 
de la oficina del servicio aduanero, cerrando el polígono. 
 
La superficie total es de SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE COMA 
VEINTITRÉS METROS CUADRADOS (6.697,23 m2). 
 
B) Distancias y coordenadas 
 

Vértices Latitud Sur Longitud Oeste 
 

Vértices Distancia en 
metros 

A 26° 55’ 31,64” 58° 30’ 31,05”  A-B 18,48 
B 26° 55’ 31,24” 58° 30’ 30,57”  B-C 82,82 
C 26° 55’ 33,21” 58° 30’ 28,51”  C-D 252,88 
D 26° 55’ 36,68” 58° 30’ 20,27”  D-E 64 
E 26° 55’ 34,85” 58° 30’ 19,20”  E-F 63,53 
F 26° 55’ 34,60” 58° 30’ 21,49”  F-G 35 
G 26° 55’ 35,61” 58° 30’ 22,05”  G-H 193,34 
H 26° 55’ 32,99” 58° 30’ 28,43”  H-I 146,08 
I 26° 55’ 29,72” 58° 30’ 31,76”  I-J 17,23 
J 26° 55’ 30,20” 58° 30’ 32,43”  J-A 58,47 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
C) Croquis de la Zona Primaria Aduanera Paso Fronterizo Puerto Bermejo 
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